
Por instrucciones superiores acuso recibo del presente.

Gracias

Obtener Outlook para iOS

De: Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx>
Enviado: Wednesday, December 23, 2020 4:08:18 PM
Para: humberto.pedrero@imss.gob.mx <humberto.pedrero@imss.gob.mx>
Cc: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; yendi.osorio@imss.gob.mx <yendi.osorio@imss.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo
<claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Karla Ivette López Rivero <karla.lopez@conamer.gob.mx>; Alejandro Hernández Arroyo <alejandro.arroyo@conamer.gob.mx>
Asunto: Notificación de oficio CONAMER/20/5260
 
LIC. HUMBERTO PEDRERO MORENO
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
P r e s e n t e
 
SE REMITE OFICIO DIGITALIZADO RESPECTO DE:    AVISO mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Dirección de la Unidad Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Oncología del
Centro Médico Nacional Siglo XXI del Instituto Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades
 
CON EXPEDIENTE: 26/0071/171220
 
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el
intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)",
publicado en el Diario Oficial de la Federa ción el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la
continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un medio de
notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y
confirmar que la entrega de la información fue exitosa.
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Para:

Yendi Rene Osorio Alamillo<yendi.osorio@imss.gob.mx>
mié 23/12/2020 16:13

Julio Cesar Rocha Lopez;
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